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CONTRATO 050GYR037T04625-042-00 

NÚMERO DE CONTRATO SAI D255004 

 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO, GRUPO DE 

SUMINISTRO 379, TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUA LENTA, EJERCICIO 2025, 

INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA  UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 

NACIONAL DEL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, Y POR LA POR LA OTRA BAXTER, S.A. DE 

C.V. EN LO SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. GERARDO HUMBERTO 

MORENO CORONA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

 

I. “EL INSTITUTO”, DECLARA QUE: 

 

I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA 

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE 

CARÁCTER NACIONAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN TÉRMINOS DE 

LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

I.2.  ESTA FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV, DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL. 

 

I.3. LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ CON RFC GARP710317DP2, EN SU CARÁCTER 

DE  TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO 

MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL 

INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, 

OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA 

NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 

09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. 

JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 

09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS 

BUICIO MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO. QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO 

EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO 

CELEBRAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

 

I.4. LA DRA. LESVIA CARMINA DELGADO BOJORQUEZ CON RFC DEBL701115DX4, TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN MÉDICA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 

NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO TITULAR DEL  ÁREA 

REQUIRENTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II, DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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PÚBLICO, Y NUMERAL 2.7, 4.24 Y 4.24.1, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL. 

 

I.5. EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 

NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO TITULAR DEL ÁREA 

RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 

PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y EL NUMERAL 2.6  DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MEDICO 

NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO  ADMINISTRADOR DE 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 

PENULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EN EL NUMERAL 2.2 Y 5.3.15 DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. DESIGNADO PARA DAR 

SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, 

BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 

SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

I.6. EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH CON RFC FOVF880402EC1, JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO 

MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO RESPONSABLE 

DE LA CONTRTACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, 

FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y  NUMERALES 2.6 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS 

EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y 

DEMÁS EN LA MATERIA. 

 

I.7. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE  

ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS,  NÚMERO DE COMPRANET  AA-50-

GYR-050GYR037-T-46-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN CUMPLIMIENTO A 

LO  DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 

FRACCIÓN II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 40, 42,  Y 47 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 48 y 72 DE SU 

REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  AL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO DE 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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PRÓRROGAS DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 

  CON FECHA 19 DE MARZO DE 2025, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, EMITIO EL 

ACTA DE ASIGNACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN MENCIONADO EN EL NUMERAL 

QUE ANTECEDE. 

 

I.8. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA 

CUENTA NÚMERO 21121113, SEGÚN DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

NÚMERO 0000008074-2025 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2025, EMITIDO POR EL LIC. 

FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA TITULAR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. MISMO 

QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO COMO ANEXO NO. 1 (UNO). 

  

I.9. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45. 

 

I.10. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN  CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN 

NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGON, SONORA, MISMO QUE 

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

 

II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE:  

 

II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

15329, SE CONSTITUYÓ COMO CARLOS GROSSMAN, S. DE R.L. DE FECHA 05 DE OCTUBRE 

DE 1945, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ BANDERA OLAVARRÍA, TITULAR DE 

LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 28 DE DISTRITO FEDERAL, CUYO PRIMER TESTIMONIO QUEDO 

INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL EN EL LIBRO 

TERCERO, VOLUMEN 204, A FOJAS 222Y BAJO EL NUMERO 118, SE CONSTITUYO CARLOS 

GROSSMAN, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL EN ESCRITURA PÚBLICA 8269 DE FECHA 04 DE 

DICIEMBRE DE 1987, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA LUNA, 

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 156 DEL DISTRITO FEDERAL, CUYO PRIMER TESTIMONIO 

QUEDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESA CAPITAL EN EL FOLIO 

MERCANTIL NÚMERO 9860, CAMBIO SU DENOMINACIÓN A “BAXTER, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. CUYO OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTROS, EN LA 

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, FABRICACIÓN, COMPRA, IMPORTACIÓN, VENTA, 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS, SUBSTANCIAS QUÍMICAS, 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MATERIAL PARA USO MÉDICO, HOSPITALARIO Y DE 

LABORATORIO Y SUS REFACCIONES, APARATOS, INSTRUMENTOS Y DISPOSITIVOS PARA 

HEMODIÁLISIS, MATERIAL DE CURACIÓN, REACTIVOS, MATERIAL DE LABORATORIO, ENTRE 

OTROS. 

II.2. EL C. GERARDO HUMBERTO MORENO CORONA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 

CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON  LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

65774, DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2000, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 198 DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; MISMO QUE  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE LAS 

FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA 

ALGUNA. 
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II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

 

II.4. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: BAX871207MN3. 

 

II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 

INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E 

IMSS, RESPECTIVAMENTE.  

 

II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN  AVENIDA DE LOS 50 METROS NO. 2, COLONIA 

CIVAC,  JIUTEPEC, MORELOS, C.P. 62578, NÚMERO TELÉFONICO 7773296162. 

gerardo_moreno@baxter.com  MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 

DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

III.  DE “LAS PARTES” 

 

III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES:  

 

C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A  “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE  

CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO, GRUPO DE SUMINISTRO 379, TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL 

CONTINUA LENTA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS 

ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

 

LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENUNCIAN A 

CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO 1 (UNO)      “DICTAMEN  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 

ANEXO 2 (DOS)      “ANEXO TÉCNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES”. 

ANEXO 3 (TRES)   “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 

ANEXO 4 (CUATRO)   “DOCUMENTO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO” 

ANEXO 5 (CINCO)    “FORMATO DE FIANZA” 

ANEXO 6 (SEIS)   “DESCRIPCIÓN, CANTIDADES E IMPORTES CONTRATADOS” 

 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO 

 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE 

LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $187,674.39 (CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS  39/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO 

POR $30,027.90 (TREINTA MIL VEINTISIETE PESOS 90/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO DE  

$430,910.42 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 42/100 MN.) MÁS 

IMPUESTOS POR $68,945.66 (SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

66/100 M.N.), QUE ASCIENDE A $499,856.08 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

mailto:gerardo_moreno@baxter.com
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UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA DEL PRESENTE 

CONTRATO.  

 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 

PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  

 

TERCERA.- ANTICIPO  

 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO”  NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 

 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO 

 

“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS BIENES EFECTIVAMENTE  ENTREGADOS Y A 

ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y DE ACUERDO  CON LO ESTABLECIDO 

EN EL  ANEXO 2 (DOS) QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.  

 

EL PAGO SE DEBERÁ REALIZAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL  

DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A  “EL INSTITUTO”,  CON LA FIRMA 

DE  APROBACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR  EL PAGO SE CONTABILIZARÁ  A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 

REQUISITOS FISCALES QUE ESTBLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 

BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 

ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 

ENTREAGA DE LOS BIENES FACTURADOS. 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL 

CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 

CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS 

QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE  PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO 

EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE  EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN 

ACEPTADOS. 

 

EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN 

SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 

 

EL CFDI O FACTURA ELETRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA ORIGINAL DE LA FACTURA QUE REÚNA 

LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, 

NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NUMERO DE ALTA DE ALMACEN, NÚMERO DE FIANZA 

Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA. DEBERÁ ANEXAR OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) EN SENTIDO POSITIVA Y 

VIGENTE. DEBERÁ SER ENTREGADA EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE 

ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 

MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, UBICADA EN 

CALLE  PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COL. BELLAVISTA,  C.P. 85130, EN CIUDAD 

OBREGÓN, SONORA, EN DÍAS HABILES DE LUNES A VIERNES Y EN EL HORARIO DE 08:00 A 13:00 

HORAS. 
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EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ  PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO 

APLIQUE. 

 

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE,  HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA 

VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 

ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 

BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE 

LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 

POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO. 

 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE 

SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS 

DE “EL INSTITUTO”. 

 

EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 

DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

 

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 51, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 

 

“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR PORQUE “EL INSTITUTO” EFECTÚE EL PAGO DE LOS BIENES 

ENTREGADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE TIENE EN OPERACIÓN, 

CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., 

BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR SU 

PETICIÓN POR ESCRITO EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA  UNIDAD MÉDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, UBICADA EN CALLE 

PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COL. BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, 

SONORA, INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE 

COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE 

CHEQUES (NÚMERO DE CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, 

NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR “EL INSTITUTO”.  

 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 

DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA 

INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE 

LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR 

EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN). 

 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL 

PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN 

ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LE SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A “EL 

PROVEEDOR”. 

 

ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE “EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS 

Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 

PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

“EL PROVEEDOR” QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 

NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL INSTITUTO”, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 

ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE 
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LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE 

DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” 

CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO 

CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.” 

 

EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE 

“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO 5.5.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO.  

 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO TRANSFERIR O CEDER POR NINGÚN TÍTULO, EN FORMA TOTAL O 

PARCIAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO; A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

COBRO, DEBIENDO EN ESTE CASO, SOLICITAR POR ESCRITO EL CONSENTIMIENTO DE “EL 

INSTITUTO”. 

 

QUINTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 

ESTABLECIDOS POR  “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 

APEGÁNDOSE A LAS CONDICIONES, ALCANCES Y CARACTERÍSTICAS DETALLADAS EN EL ANEXO 2 

(DOS) DEL PRESENTE CONTRATO, Y AL ACTA DE ASIGNACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURIDICO, LA CUAL SE ENCUENTRA PUBLICADA EN COMPRANET. ASÍ COMO A LA PROPUESTA DE 

“EL PROVEEDOR”, ANEXO 3 (TRES) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 

LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR DIRECTAMENTE EN EL 

ALMACÉN DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 

OBREGÓN, SONORA, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 08:00 A 15:00 HORAS, ESTABLECIDO 

EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, Y LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL 

MISMO. 

 

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN 

LA ENTREGA DE LOS BIENES O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL 

PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE 24 HORAS PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, 

CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, 

SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”. 

 

SEXTA.- VIGENCIA 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 19 DE MARZO 

DE 2025  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS 

PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 

CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL 

ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ 

MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
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“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 

CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, 

SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 

INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO 

ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL 

PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS 

PARTES”. 

 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 

APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y 

DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O 

QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ 

EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE 

PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 

ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y,  EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 

IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS 

ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO”  A PRESENTAR  A MAS TARDAR EL DIA DE LA 

FIRMA DEL CONTRATO, ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE ÉSTE, FIRMADO POR SU 

REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE SE GARANTICE QUE EL PERIODO DE CADUCIDAD DE LOS 

BIENES NO PODRÁ SER MENOR A 12 (DOCE) MESES, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE 

ENTREGA DE LOS BIENES. 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL PROVEEDOR PODRÁ ENTREGAR BIENES CON UNA CADUCIDAD MÍNIMA 

DE HASTA 9 (NUEVE) MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE UNA CARTA DE COMPROMISO, EN LA 

CUAL SE OBLIGUE A CANJEAR DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SEA REQUERIDO EL CANJE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, 

AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS POR ÉSTE, DENTRO DE SU VIDA ÚTIL; EN EL 

CONTENIDO DE DICHA CARTA, SE DEBERÁ INDICAR LA(LAS) CLAVE(S), SISTEMA(S), CON SU 

DESCRIPCIÓN, FABRICANTE Y NÚMERO DE LOTE, DICHA CARTA DEBERÁ PRESENTARSE TANTO EN LA 

ENTREGA DE LOS BIENES (COPIA) A MAS TARDAR EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EN EL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY 

S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

 

NOVENA. GARANTÍA  

 

CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO.  

 

CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, 49 FRACCIÓN II DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN 

III, Y 103 DE SU REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 

INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 

ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA 
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POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN 

IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO  DEL CONTRATO, SIN 

INCLUIR  IMPUESTOS.  

 

DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 

(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 

 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 

ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 

 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 

RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 

ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 

RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 

PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ 

DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS 

MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA 

ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA 

GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 

 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR 

“EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE 

LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  “EL PROVEEDOR”. 

 

“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA ANTES 
SEÑALADA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, UBICADA EN CALLE 

PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN CIUDAD 

OBREGÓN, SONORA, APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE PARA TAL EFECTO SE AGREGA AL PRESENTE 

CONTRATO EN EL ANEXO 5 (CINCO). 

 

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA INMEDIATA 

A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, 

PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA 

FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR” SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER 

CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE 

CONTRATO; PARA LO ANTERIOR DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE 

LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE 

ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 

MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, UBICADA EN CALLE 

PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN CIUDAD 

OBREGÓN, SONORA, MISMA QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA SU LIBERACIÓN Y 

ENTREGA DE FIANZA. 
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ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE “EL INSTITUTO” Y POR 

ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES EL 

PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA DE 

GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O CAMBIOS EN 

LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN LA 

PRESENTE CLÁUSULA  PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA 

ENTREGAR “EL PROVEEDOR” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. 

 

GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES 

ENTREGADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN 

LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 53, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 96, PÁRRAFO 

SEGUNDO DE SU REGLAMENTO.  

 

“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 24 

HORAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS 

BIENES ENTREGADOS, SIEMPRE Y CUANDO  “EL INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O 

VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES ENTREGADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 

LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A 

LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE 

GENEREN, CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 

INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 

c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
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INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO 

SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 

BIENES. 

 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A LA  DRA. LUZ MARÍA 

YEDMIN CHAVEZ SALINAS, JEFA DE DIVISIÓN DE MEDICINA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 

MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA,  CON R.F.C. 

CASL810616SE2, SERÁ QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

 
LOS BIENES SE TENDRAN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 

CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 

CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO,  RECHAZARÁ LOS BIENES, QUE  NO 

CUMPLAN  LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS 

OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU 

RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA 

APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 

INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 

CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS 

DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA 

PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  

 

“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 

DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS 

DEL PRESENTE CONTRATO  SUS ANEXOS  RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 1% 

(UNO POR CIENTO), SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO  DE LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE INTEGRAN EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO, 

PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN 

EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO. EN EL 

PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 

 

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE 

LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA e5cinco PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS (DPA’S), A FAVOR DE “EL INSTITUTO”. EN CASO DE NEGATIVA SE 

PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 

IMPUESTOS. 

 

EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 8 DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 

DEFICIENTE. 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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EN CASO DE QUE SE EXCEDA SE PODRÁ PROCEDER A LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

DÉCIMA CUARTA.  PENAS CONVENCIONALES. 

 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 

PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE INTEGRAN EN EL  ANEXO 2 (DOS), 

PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL, POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE 

LOS BIENES NO PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS 

RESPECTIVOS ANEXOS. 

 

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ, EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN 

SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 8 DÍAS POSTERIORES 

AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE SE TRATE. 

 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 

PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL 

SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 

VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 

CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO. 

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE 

DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL INSTITUTO”; O BIEN, A 

TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE 

CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE 

INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES. 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL 

DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN CASO DE NO  HABERSE REQUERIDO ESTA 

GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO.  

CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL 

MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

DÉCIMA QUINTA.  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES. 

 
DÉCIMA SEXTA.  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 

QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL 

ANEXO TÉCNICO Y EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES, QUE SE AGREGAN EN EL ANEXO 2 (DOS) 

DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS 

BIENES, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE 

NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD 

CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA 

CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 

REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON 

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE 

OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA 

CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 

CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 

INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA 

RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA 

ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 

CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 

EROGADOS POR AQUELLA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

“LAS PARTES” ACUERDEN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO 

DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 

DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, 

RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN 

APLICABLE. 
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PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE 

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO 

EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

 

POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE 

CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

 

ASIMISMO, EN CASO DE APLICAR, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL 

ANEXO APLICABLE A LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 

CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE 

CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE 

LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON 

MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR 

LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON 

INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 

NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 

HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE 

PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL 

PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS 

NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE 

ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 

CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 

ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

VIGÉSIMA TERCERA. RECISIÓN 

 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO  EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 

CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 

CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 

REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O 
ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
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h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO 
PARA LAS DEDUCCIONES; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 

DE “EL INSTITUTO”  EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 

o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 

ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 

TÉRMINO DE 5(CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 

NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS 

QUE ESTIME PERTINENTES. 

 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 

VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR 

RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN  DENTRO 

DEL CITADO PLAZO. 

 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO 

DE HACER CONSTAR LOS PAGOS  QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL 

CONTRATO HASTA EL MOMENTO  DE RESCISICIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 

PROVEEDOR”.  

 

INICIANDO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 

SI PREVIAMENTE  A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARÁN 

LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES, 

APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

 

“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 

AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMEDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 

ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONOMICOS O DE 

OPERACIÓN QUE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 

INCONVENIENTES. 

 

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO 

PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR  EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO 
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QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 

ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 

 

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” 

QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O 

RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” 

SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 

INTERESES  CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51 PÁRRAFO 

CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 

COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE  LA  FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE 

SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”.  

 

VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 

TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO 

QUE SE DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER 

RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE INDOLE LABORAL, 

FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 

SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 

 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL PATRÓN 

RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 

LABORE BAJO SUS ORDENES O INTERVENGA O CONTRATE  PARA LA ATENCIÓN  DE LOS ASUNTOS 

ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

 

POR CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” 

DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE 

EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 

INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, 

EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL 

PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DISCREPANCIAS 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ  LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, 

INVITACIÓN  O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, 

DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

 

VIGÉSIMA SEXTA.- CONCILIACIÓN 

 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENIENCIAS DERIVADAS 

DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL 
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PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126 AL 136 DE SU 

REGLAMENTO. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DOMICILIOS 

 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 

LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO 

DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 

EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, 

SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES  

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA  UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, 

SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, A LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Y SU REGLAMENTO. 

 

VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, 

ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA, RENUNCIANDO 

EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O 

FUTURO. 

 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA 

LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPEDICIÓN DE SU LIBRE 

VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO  NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE, 

NI OTROS VICIOS DE VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR 

CUADRUPLICADO EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, EL 03 DE ABRIL DE 2025, QUEDANDO UN 

EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y LOS RESTANTES EN PODER DE “EL INSTITUTO”. 

 

 

 

 

 

 

 

“EL INSTITUTO” 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

 

DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 

RFC GARP710317DP2 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA  

DE ALTA  ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

 

TITULAR DEL AREA RESPONSABLE  

DE LA CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA  

RFC CAMF751004TC5 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

 

TITULAR DEL AREA REQUIRIENTE 

 

 

 

 

 

 

DRA. LESVIA CARMINA DELGADO BOJORQUEZ 

RFC DEBL701115DX4 

DIRECTORA MÉDICA 

 

 

 

AREA RESPONSABLE  

DE LA CONTRATACIÓN Y ADMINISTRADOR DEL 

PRESENTE CONTRATO 

 

 

 

 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 

RFC FOVF880402EC1 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

 

  

 

 

 

"EL PROVEEDOR" 

BAXTER, S.A. DE C.V. 

RFC BAX871207MN3 

 

 

 

 

C. GERARDO HUMBERTO MORENO CORONA 

APODERADO LEGAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 1 (UNO) 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2 (DOS) 

ANEXO TÉCNICO - TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
ANEXO TÉCNICO 
 
OBJETO DEL SERVICIO  
 
a).- Adquisición de Consumibles de Equipo Médico, Grupo de Suministro 379, bienes de consumo para terapia de 
reemplazo renal continua lenta   
 
Descripción, Unidad y Cantidad. 
 
La descripción amplia y detallada de los consumibles a contratar, se contemplan en el Anexo Número 1T (uno T), 
Adquisición de Consumibles de Equipo Médico, Grupo de Suministro 379, bienes de consumo para  terapia de 
reemplazo renal continua lenta  para la Unidad Médica de Alta Especialidad de Cd. Obregón, Sonora, así como los 
anexos técnicos, los cuales forman parte integrante de esta convocatoria 
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada de los consumibles a adquirir, se contempla en el Anexo Número 1T (uno T), 
ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO, GRUPO DE SUMINISTRO 379, BIENES DE CONSUMO PARA 
TERAPIA LENTA DE SUSTITUCION RENAL  para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 
No. 2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora, así como los 
anexos técnicos, los cuales forman parte integrante de esta Convocatoria. 
 
El presente procedimiento corresponde a Terapia Lenta de Reemplazo Renal, con adquisición  de  insumos y el 
servicio de capacitación, mantenimiento, asesoría técnica y en calidad de comodato de  equipo para su utilización.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada de los bienes que estén 
ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas. 
Las propuestas deberán cubrir el 100% de lo solicitado. 
 
Las propuestas deberán ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar 
tachaduras y/o enmendaduras. 
. 
ALCANCES  
 
En la Unidad de Cuidados Intensivos de la Unidad Médica de Alta Especialidad del estado de Sonora, que tiene área 
de influencia de los derechohabientes de los estados del noroeste del país que incluyen Sinaloa, Sonora, Baja 
California Norte y Baja California Sur; se presta apoyo a los diferentes servicios tratantes de esta unidad médica a 
los cuales  derivan pacientes con diagnósticos que requieren de tercer nivel atención dada la alta complejidad de 
sus padecimientos.  
 
Dentro de la multipatología y complicaciones que presentan durante su atención uno de los problemas más 
frecuentes a los cuales nos enfrentamos es la Lesión Renal Aguda la cual principalmente se ve asociada a eventos 
de inestabilidad hemodinámica y estados de choque, y para los cuales se requiere de terapia sustitutiva de la 
función renal, en su modalidad de terapia continua lenta, la cual se caracteriza por los bajos flujos sanguíneos 
empleados en busca de la menor descompensación posible.  
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Para el manejo óptimo de estos pacientes se requiere como herramienta el uso de máquinas especializadas en 
terapia de reemplazo renal continua y terapia de recambio plasmático empleada en pacientes cuya patología de 
base se ve asociada a procesos renales, inmunológicos , hematológicos, entre muchos otros.  
 
Son justamente los bajos flujos sanguíneos empleados de forma lenta y continua que evitan la descompensación 
hemodinámica de los pacientes críticamente enfermos, aumentando la seguridad de los procedimientos al llevar 
una mínima o nula descompensación hemodinámica y mejor pronóstico además de disminuir la morbimortalidad 
mejorando la sobrevida y calidad de vida de los pacientes;  lo que se traduce en menores días de estancia 
intrahospitalaria y en terapia intensiva, lo que se traduce en mejor práctica de costo beneficio. 
  
En nuestra Unidad Médica de Alta Especialidad, contamos al momento con dos máquinas de terapia de reemplazo 
renal continua lenta (en comodato) las cuales se encuentra funcionales y actualizadas, con las cuales esperamos 
continuar proporcionando las diferentes terapias de acuerdo a las necesidades de cada uno de los pacientes.  
 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES:   
 

CLAVE CUCOP Clave del Catálogo 
Operativo de 

Artículos 

Descripción Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

 
 
 
 
 
 
29500-0005
 
  
 

 
 
 
379 821 3629 00 01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
379 821 3637 00 01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
379 200 3208 00 01    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
379.561.2898.00.01                                                                                                                                    
 
 
 

Sol. Adyuvante del equilibrio hidroelectrolítico y del pH, BGK 4/2.5. 
Solución coadyuvante del equilibrio hidro-electrolítico y del PH en el 
paciente bajo sustitución renal continua, solución estéril,  para 
utilizarse en paciente bajo sustitución renal continua  en paciente con 
falla renal aguda, y en otros casos, cuando se requiere de la remoción 
de líquidos o solutos como en los casos de envenenamiento agudo 
por medicamentos o drogas que son dializables, La solución no entra 
en contacto con el torrente sanguíneo del paciente. Bolsa doble que 
contiene una solución electrolítica (A) y otra amortiguadora (B)"
       
Sol. Adyuvante del equilibrio hidroelectrolítico y del pH, BGK 0/3.5. 
Solución coadyuvante del equilibrio hidro-electrolítico y del PH en el 
paciente bajo sustitución renal continua, solución estéril,  para 
utilizarse en paciente bajo sustitución renal continua  en paciente con 
falla renal aguda, y en otros casos, cuando se requiere de la remoción 
de líquidos o solutos como en los casos de envenenamiento agudo 
por medicamentos o drogas que son dializables, La solución no entra 
en contacto con el torrente sanguíneo del paciente. Bolsa sencilla."
       
Circuito extracorpóreo de PVC interconectado (contine: 4 segmentos 
para bomba, una línea de heparina para conectarse jeringas, una 
línea para liquido de hemodiálisis, una línea para fluido de reemplazo, 
una línea de acceso al paciente, una línea de colección de volumen 
extraído, 4 transductores de depresión, un filtro de membrana AN 69 
tamaño ST150, una bolsa para drenaje de liquido cebado, una bolsa 
para recolección de volumen extraído post dilución, estéril y 
desechable. Presentación: set, numero de catalogo 107640 (ST150), 
para uso en el equipo: equipo para terapia de reemplazo renal 
continuo (CRRT)     
  
Set desechable, esterilizado por óxido de etileno, formado por un 
hemofiltro/dializador de fibra hueca de heparina ligada y sus líneas, 
este filtro está conectado a la línea de entrada de sangre (banda de 
color rojo), a una línea de retorno de sangre (banda de color azul), a 
una línea de entrada del dializador (banda de color verde) y a una 
línea de salida de efluente (banda de color amarillo); también incluye 
el set una línea de la pre-bomba de sangre (banda de color blanco) y 
una línea para anticoagulante (jeringa). El set consta de: un 
hemofiltro fibroso/dializador hueco injertado con heparina, un 
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379 561 2914 00 01 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

circuito de tubería, un cartucho y una bolsa efluente de 5 litros
       
SET PARA FILTRACION DESECHABLE, ESTERILIZADO POR OXIDO DE 
ETILENO, QUE CONSISTE DE, UN FILTRO PARA INTERCAMBIO DE 
PLASMA (PLASMA FILTRO) DE POLIPROPILENO DE FIBRAS HUECAS 
Y, SUS LINEAS MEDICAS (UNA LINEA PARA LA SOLUCION DE RE- 
INYECCION, UNA LINEA DE LA PRE-BOMBA Y UNA LINEA PARA 
ANTICOAGULANTE), ELABORADAS DE CLORURO DE POLIVINILO 
PLASTIFICADO (PVC). DEBE UTILIZARSE SOLAMENTE EN PACIENTES 
ADULTOS [QB (FLUJO DE BOMBA DE SANGRE) DE 100 A 400 ML/MIN]. 
PRESENTACION: CAJA CON 1 SET. NUMERO DE CATALOGO: TPE2000 
107144. PARA SU USO EN EL EQUIPO: EQUIPO PARA TERAPIA DE 
REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT). CLAVE: 531.340.0235. 
MARCA: GAMBRO. MODELO: PRISMAFLEX."  
  

 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
12 

 
b).- En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a 
cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo 
que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área 
Técnica.  
 
No procede  
 
c).- En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas 
para ese mismo bien en el ejercicio anterior. 
 
No procede.  
 
d).- En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior. 
 
No procede.  
 
e).- Durante la prestación del servicio el oferente adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las 
siguientes Normas Oficiales: 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las unidades de 
cuidados intensivos. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. Mediante 

el cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener 
en óptimas condiciones el Equipo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-040.SSA2-2004, en Materia de Información en Salud.  
 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y 

consultorios de atención médica especializada.  
 Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el oferente los equipos Anexo 2 (DOS),  para el equipamiento 

de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos establecidos de 
infraestructura para la atención médica especializada. 

 
4.24.4 Términos y condiciones  



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO  

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO 

MÉDICO,  

GRUPO DE SUMINISTRO 379 

AA-50-GYR-050GYR037-T-46-2025 

CONTRATO 050GYR037T04625-042-00 

D255004 

 

 23  

 

U
M
A
E
/
S
O
N
/
D
A
J
/
_
_
_
_
_
_
_
_
/
2
0
2
5
/
_
_
_
_
_
_
_
_
 

 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda.  
 
A partir de la fecha del Fallo al 31 de diciembre 2025, del ejercicio presupuestal 2025. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 

condiciones de entregas que corresponda.  
 
Los insumos deberán apegarse a las con características específicas que se describen en forma amplia y detallada 
en el Anexo 1T  (Uno T).  
 
Dichos bienes se demandan en las cantidades y para los pacientes que se atienden en el área de Hospitalización de 
Terapia Intensiva Metabólica, Unidad Coronaria y área Norte de Medicina Interna Piso 2, en Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta” Centro Médico Nacional 
Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora.  

 
 PLAZO DE ENTREGA 

 
Los bienes deberán ser entregados por  el proveedor  directamente en el Almacén de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional 
Noroeste Cd. Obregón, Sonora, de lunes a viernes en horario de 08:00 a 15:00 horas. 
Los bienes serán solicitados por el Instituto por medio de órdenes de reposición, en las cuales se identifica la 
descripción del artículo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. 
 
Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la orden de 
reposición fue emitida por el Instituto. 
 
Las órdenes de reposición tendrán un periodo de vigencia de 15 (quince) días naturales como entrega oportuna, más 
un máximo de 10 (diez) días naturales de atraso con la aplicación de la pena convencional correspondiente. 
 
Las órdenes de reposición serán notificadas a el proveedor vía internet, a través de la página de internet de 
proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). La recepción de las notificaciones deberá 
ser confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al segundo día natural de la fecha de 
emisión en el entendido de que toda orden de reposición se dará por confirmada al tercer día natural de ser emitida 
por el Instituto. 
 
Adicionalmente, el Instituto podrá confirmar las órdenes a través de correo electrónico, debiendo el proveedor 
entregar el acuse de recibido respectivo por la misma vía. 
 
En caso de que la página de internet de proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a 
través de la Oficina de Control del Abasto  mediante correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de 
contacto que el proveedor establezca en su propuesta, en el entendido que de no recibir respuesta al tercer día 
natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. Para el caso de las llamadas telefónicas se 
darán por confirmadas si se logra la comunicación, para este caso, el Instituto solicitará el nombre y el cargo de la 
persona que atendió la llamada. 
 
Es responsabilidad del proveedor el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al portal de 
internet de proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición y/o cancelación de las mismas, ya 
que los problemas de acceso al portal no eximen al proveedor de sus obligaciones. 

http://sai.imss.gob.mx/
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Los bienes que entregue el proveedor deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el requerimiento. 
 
El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 
 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del IMSS bajo los siguientes supuestos: 
 
 Duplicidad en la emisión. 
 Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 
 Terminación anticipada del contrato. 
 Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad. 
 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo análisis por parte del Instituto, 
bajo los siguientes supuestos: 
 

 Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada y no se haya hecho del conocimiento de el proveedor o 
éste no haya aceptado el incremento a la contratación. 

 
La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos solo procederá cuando esta se realice dentro de los 3 
(tres) días naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo  algún 
problema de calidad en los bienes que serán recibidos o en los casos en los que el Instituto haya iniciado el 
procedimiento de rescisión administrativa del presente contrato. 
 
La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se hará del conocimiento de el proveedor a través de la 
dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 
 
El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 

 

 LUGAR DE ENTREGA 
 
Los bienes deberán ser entregados por  el proveedor a través de orden de reposición directamente en el Almacén 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, 
Centro Médico Nacional Noroeste Cd. Obregón, Sonora, de lunes a viernes en horario de 08:00 a 15:00 horas. 
 
El proveedor deberá efectuar la entrega de los equipos de acuerdo a las características y cantidades que se indican 
en el Anexo 2T (dos T) asociados a los bienes que se indican en el Anexo 1T (uno T), los cuales deberán ser 
entregados dentro de los primeros 15 (quince) días a partir de la emisión del fallo, mismos que deberán ser 
entregados al administrador del contrato de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2 
“Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta” Centro Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora, y deberá ser con 
entrega de acta recepción de los mismos. Los equipos asociados Anexo 2T (DOS T), deberán ser localizados en la 
Oficina del administrador del contrato de este nosocomio, y serán trasladados a la Terapia Intensiva Metabólica, 
Unidad Coronaria o en su defecto al área norte Medicina interna Piso 2, cuando algún paciente requiera de dicha 
terapia. 
 
Los equipos Anexo 2T (DOS T), deberán ser puestos en operación conforme a la instalación y funcionalidad 
inherente a cada uno de ellos. 
 
Los bienes que entregue el proveedor deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el Anexo 1T (uno T). Los equipos Anexo 2T (DOS T),  que 
entregue el proveedor deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento, así mismo no deberá entregar 
bienes fabricados con las leyendas “ONLY EXPORT” ni “ONLY INVESTIGATION”. 

http://sai.imss.gob.mx/
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El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 
 

 CONDICIONES DE ENTREGA: 
 
El proveedor recabará en cada entrega, la firma autógrafa del encargado del  Almacén destinado para ello, los 
bienes que entregue el proveedor, podrán ser entregados con empaque sector salud o con etiquetado comercial, 
con sello o sobreimpresión con la clave del sector salud y en su caso, deberán contener la simbología G.I. 
(genéricos antes GI), , en la Constancia de Recepción el proveedor deberá indicar el número de contrato y por cada 
clave el número de lote, la cantidad de piezas entregadas, las bolsas que cubre y la fecha de caducidad, domicilio, 
teléfono y fax de la empresa, nombre genérico o comercial del bien, fecha de fabricación y/o de caducidad. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria por parte de un representante 
institucional, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así 
como con las condiciones requeridas en el presente contrato, considerando cantidad, empaques y envases en 
buenas condiciones. 
 
El personal del hospital responsable del programa de la Terapia Lenta de Sustitución Renal dará seguimiento 
mensual al abasto oportuno de las cantidades y concentraciones de las soluciones de diálisis requeridas y 
especificadas en el Anexo1T. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, serán a cargo 
del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el 
personal responsable y  autorizado  por el Instituto. 
 
Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema LAB "Libre a Bordo" y DDP (Delivery Duty 
Pays) "Entrega Derechos Pagados Destino Final". 
 
Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el Anexo 1T (uno) de la presente bases, a las Normas 
Oficiales, disposiciones legales reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente, así como 
aquellas emitidas por el Consejo de Salubridad General. 
 
Los marbetes adosados a cada uno de los insumos indicarán además de lo establecido en la Ley General de Salud, 
el nombre genérico, descripción del bien, clave del Cuadro Básico Institucional, número de lote, fecha de caducidad, 
cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la SSA y otras características 
del bien que el proveedor considere importante para la identificación respectiva. 
 
En caso de que el proveedor sea un distribuidor, llevará en el envase secundario y de no existir éste en el primario, 
etiquetas sobrepuestas, sin cubrir leyendas de origen, indicando la razón social y domicilio del proveedor. 
 
Los envases primarios, secundarios y colectivos serán los que determine el proveedor, en la inteligencia que 
deberán garantizar que el bien se conserve en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y 
almacenaje, así como que la calidad del bien se mantenga durante el período de garantía, así mismo deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud, sus Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Prevención contra Riesgos 
Sanitarios. 
 
Los bienes que entregue el proveedor deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en presente requerimiento. 
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 SOBRE EL PROGRAMA DE TERAPIA LENTA DE SUSTITUCIÓN RENAL 
 

Los equipos Anexo 2T (DOS T), que entregue el proveedor deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento 
y con la tecnología más actualizada. 
 
El equipo Anexo 2T (DOS T),  para utilizar los insumos de Terapia Lenta de Sustitución Renal, deberá corresponder a 
un “Equipo electro médico que regule automáticamente los intercambios de soluciones Dializante 
correspondientes a las claves  del Cuadro Básico Institucional, indicados en el Anexo 1T (uno T) y entregarse en 
Almacén de Abastos con las reposiciones correspondientes al consumo generado. 
 
Los equipos Anexo 2T (DOS T),  deberán ser puestos en operación en el Servicio de Terapia Intensiva Metabólica y 
Unidad Coronaria o en su caso área norte medicina interna piso 2, conforme a la instalación y funcionalidad 
inherente a cada uno de ellos, a entera satisfacción del Instituto, y previa valoración por el administrador del 
contrato. 
 
Para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos Anexo 2T (DOS T),  asociados a los insumos 
especificados en el Anexo 1T (uno T), el proveedor se compromete a proporcionar durante la vigencia del contrato y 
sin costo extra para el Instituto, el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, debiendo contar con 
personal técnico capacitado para darles el servicio en donde sean ubicados. 
 
El propio proveedor deberá considerar las fechas del mantenimiento preventivo de los equipos Anexo 2T (DOS T), 
cada cuatro meses y del correctivo las veces que sea necesario durante la vigencia del contrato.  
En caso de falla del equipo, el proveedor deberá repararlo, o en su caso reemplazarlo sin costo extra para el 
Instituto, dentro de las 24 horas siguientes a la detección de la falla, que podrá ser reportada directamente por el 
administrador del contrato, vía correo electrónico y  en forma telefónica.  
 

 REPOSICIÓN O CAMBIO: 
 

Las órdenes de reposición para el IMSS, tendrá un período de vigencia de 15 (quince) días naturales como entrega 
oportuna más un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la pena convencional 
correspondiente.  
 
La contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que sea emitida la orden de reposición por 
parte del IMSS. 
 
Los bienes que entregue el proveedor deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el requerimiento.”. 
 
El Instituto  no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos 
 
CANJE. 
 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste Cd. Obregón, Sonora, 
podrá solicitar, el canje o devolución de los insumos proporcionados por el proveedor, que presenten defectos a 
simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 
24 (veinticuatro) horas siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, o bien cuando presenten 
diferencias a los catálogos, descripción del cuadro básico institucional y muestras originales presentados,  
debiendo utilizar el formato institucional RQME-1, turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al 
proveedor el canje, el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
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Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste Cd. Obregón, Sonora y 
de igual forma comunicarán al citado Departamento la fecha en la que se llevó a cabo el canje correspondiente. 
 
Para aquellos bienes que durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste 
alguna queja en el sentido de que el uso del bien pueda afectar la calidad del servicio proporcionado al 
derechohabiente, serán resguardados en el área donde se manifestó la queja, procediendo la unidad hospitalaria a 
notificar a la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) a través de oficio, 
anexando el formato institucional RQME-1, turnando copia al Departamento de Abastecimiento de Unidad Médica de 
Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional 
Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora. 
 
Cuando la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) notifique que la calidad 
de los de equipos pudiera afectar la atención del derechohabiente el proveedor deberá subsanar dicha situación, 
mediante el canje de los sistemas por un nuevo lote. 
 
En el caso de que el Instituto, durante la vigencia del contrato o la garantía de  cumplimiento reciba comunicado por 
parte de la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) en respuesta a las 
quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado el proveedor o se ha revocado el registro sanitario con 
motivo de las quejas o defectos de la clave o de las claves entregadas por el proveedor, se procederá a la 
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de recisión administrativa del contrato con la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro 
Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora. 
 
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa 
notificación del instituto.  
 
El proveedor deberá de reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no exceda de 
24(veinticuatro) horas contando a partir de la notificación. 
 
En caso de que el Instituto, durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por 
parte de la secretaría de salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o 
se ha revocado su registro sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de recisión, administrativa del 
contrato, debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud. 
 

 CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA: 
 
El proveedor se obliga a proporcionar la capacitación y asistencia técnica a todo el personal involucrado en la 
utilización del equipamiento utilizado en la Terapia Lenta de Sustitución Renal por lo que deberá entregarse un 
calendario de capacitación que abarque al personal tanto médico como de enfermería de todos los turnos de la 
Unidad de Terapia Intensiva/Unidad de cuidados coronarios/Nefrología. 
 
El proveedor deberá proporcionar la primera capacitación dentro de los primeros 15 (quince) días posteriores a la 
emisión del fallo. El proveedor deberá considerar las fechas y períodos para proporcionar el entrenamiento y 
certificación al personal de enfermería cada 4 (cuatro) meses durante la vigencia del presente contrato, 
considerando al personal médico y de enfermería. 
 
El Instituto a través de la Dirección Médica o en quien este delegue la responsabilidad, determinará en común 
acuerdo con el proveedor la organización y realización de actividades académicas, cursos, seminarios, etc., para el 
personal involucrado en la Terapia Lenta de Sustitución Renal. 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO  

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO 

MÉDICO,  

GRUPO DE SUMINISTRO 379 

AA-50-GYR-050GYR037-T-46-2025 

CONTRATO 050GYR037T04625-042-00 

D255004 

 

 28  

 

U
M
A
E
/
S
O
N
/
D
A
J
/
_
_
_
_
_
_
_
_
/
2
0
2
5
/
_
_
_
_
_
_
_
_
 

c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. En 
su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. En su caso, la 
metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio.  

 
Se realizará mediante el sistema binario como se establece en el anexo 4T. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 

contratar. 
 
El licitante deberá acompañar su propuesta técnica con copia simple de la documentación que a continuación se 
señala: 

 
Para Fabricantes de Medicamentos: 
 
 Licencia Sanitaria. 
 Aviso del Responsable Sanitario ante la COFEPRIS. 
 

Para Distribuidores de Medicamentos: 

 
 Licencia Sanitaria del licitante (sólo cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, 

antitoxinas de origen animal y hemoderivados), y/o Aviso de Funcionamiento del licitante (en caso de no 
tratarse de productos contenidos en el párrafo anterior). 

 Aviso del Responsable Sanitario del licitante ante la COFEPRIS. 
 
Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud: 
 
 Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria. 
 Aviso del Responsable Sanitario ante la COFEPRIS. 

 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, 
expedida por la Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, el 
cual lo exima del mismo. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 

caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.  
 
No aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso.  
 
No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 
No aplica 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento  
 
PENAS CONVENCIONALES 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público, la pena convencional aplicable al “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso será calculada sobre el 
valor del bien no entregado en tiempo y hasta la recepción del mismo a entera satisfacción  de “EL INSTITUTO”, por el 
equivalente al 1.0%, (uno por ciento) sobre el valor total de los bienes entregados con atraso, sin considerar el 
impuesto al valor agregado. 
 
Penas convencionales por Atraso en la entrega de los Bienes. 
 
El Administrador determinara el calculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía 
correo electrónico dentro de los 8 (ocho días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se 
trate. 
 
El instituto, aplicara una pena convencional por cada día natural de atraso en la entrega de los bienes o 
incumplimiento de la contratación, en cada uno de los supuestos siguientes: 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al 
importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El Administrador del contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago 
correspondiente. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca: %d x nda x vspa 
Dónde: 
%d= porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio. 
Pca= pena convencional aplicable. 
Nda= número de días de atraso. 
Vspa= valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
El pago de los bienes quedara condicionado proporcionalmente al pago que El licitante adjudicado deba efectuar 
por concepto de penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, el Reglamento de la LASSP, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorias a cargo del Instituto. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 64, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 

Concepto 
Unidad de medida Penalización 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, aplicación 

de la pena 

Capacitación para el personal de Por cada día natural de 1.0 % (uno  por ciento) Administrador del Administrador del 
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Concepto 
Unidad de medida Penalización 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, aplicación 

de la pena 

enfermería y médico tratante 
asignados 

atraso a partir de que exceda 
el pazo establecido  

del servicio no 
otorgado 

contrato. Jefe de 
servicio Nefrología.  

contrato. Jefe de 
servicio Nefrología. 

Entrega de los bienes en el 
Almacén, LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE LA ENTREGA. 
 
Orden de reposición de los 
bienes solicitados es en un plazo 
de 15 días 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo establecido 
para la entrega de los bienes  
consumibles. 

1.0 % diario sobre el 
valor que representa 
el costo total de los 
bienes no 
entregados, sin 
incluir IVA. 

Administrador del 
contrato.  

Administrador del 
contrato. 
 

 
Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes. 

 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el Instituto podrá aplicar deducción al pago de los bienes con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las 
partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento 
establecida para el mismo. 
El cálculo de las deducciones correspondientes se realizará por el Administrador del contrato, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico dentro de los 8 (ocho días) posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes que no hayan sido entregados oportunamente y 
deberán ser calculadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Instituto notificara a la empresa adjudicada las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual 
el licitante adjudicado podrá aportar los elementos para el ajuste de los montos que resulten. 
 
Las deducciones por deficiencias en la entrega de los bienes contratados se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 

Concepto Unidad Penalización Responsable de 
reportar 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo y aplicación 

de pena 

Proporcionar la capacitación al 100% 
del personal de salud al inicio del 
contrato,  personal del Instituto 
asignado a la atención de pacientes 
con necesidades de terapia de presión 
negativa para el manejo de los equipos 
médicos y el manejo de los bienes de 
consumo necesarios del servicio.  

Por cada día 
natural de atraso 
en otorgar en 
forma parcial  la 
capacitación al 
personal de salud  
 
 

1.0 % diario sobre el valor 
que representa el costo de 
los insumos no 
consumidos atribuible a la 
falta de capacitación,  a 
partir de la solicitud de 
capacitación, sin incluir 
IVA. 

Administrador 

del contrato o 

Jefe de 

nefrología.  

Administrador del 

contrato o jefe de 

nefrología .  

Por atraso en la sustitución al 100% de 
los equipos de terapia lenta o 
reportados por fallas o defectos.  

Por cada día 
natural de atraso 
en  recibir el 
paciente terapia 
renal lenta. 

1.0 % diario sobre el valor 
total de los bienes no 
consumidos atribuibles a 
la falta de equipos, sin 
incluir el IVA. 

Administrador 

del contrato 

Administrador del 

contrato. 

El oferente  deberá reponer los 
insumos sujetos a canje o devolución, 
en un plazo que no excederá de 24 
(veinticuatro) horas contando a partir 
de la fecha de su notificación 

Por cada día 
natural de atraso 
en el canje de los 
insumos 
solicitados. 

1.0 % diario sobre el valor 
total de los bienes no 
canjeados, sin incluir el IVA 

Administrador 

del contrato o 

jefe de 

nefrología 

Administrador del 

contrato o jefe de 

Nefrología 
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Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 
El Instituto descontara las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente 
para su cobro. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios.  
 
DEVOLUCION POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
 
La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante adjudicado, de acuerdo a lo 
establecido en el anexo Técnico 
Para aquellos bienes con problemas de calidad o vicios ocultos, y que en opinión de la COCTI representen un riesgo 
para la salud, esta procederá a notificar a la COFEPRIS, informado de igual forma a las áreas contratantes, para los 
efectos procedentes. 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de estas 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso:  
 
GARANTIA DE LOS BIENES  
 
El proveedor deberá presentar a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de éste, 
firmado por su representante legal, por el que se garantice que el periodo de caducidad de los bienes no podrá ser 
menor a 12 (doce) meses, contando a partir de la fecha de entrega de los bienes. 
 
No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, 
siempre y cuando entregue una carta de compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el instituto, aquellos 
bienes que no sean consumidos por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar 
la(las) clave(s), sistema(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
 
Conforme a los  artículos 48 fracción ii, 49 fracción i de la “LAASSP”, 85 fracción III, y 103 de su reglamento;  “el 
proveedor” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 
derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
comisión nacional de seguros y de fianzas, a favor de “el instituto”, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto máximo  del contrato, sin incluir  impuestos.  
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte 
del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con 
todas las obligaciones contractuales.  
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 UMA 
(Unidad de Medica y Actualización]) vigente prevista en las leyes federales, el licitante ganador podrá presentar la 
garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento conto siguiente: 
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 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Abastecimiento del 

Hospital de Especialidades No. 2, ubicado en calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, colonia Bellavista, 
C.P. 85130, en Ciudad Obregón, Sonora. 

 
 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del 
Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de 
que el servicio fue prestado de conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 

 
EJECUCION DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. - “EL INSTITUTO”, llevara a cabo la ejecución 
de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en 

comparación con los ofertados 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue EL Licitante adjudicado en 

el plazo pactado, el endoso la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula Decima. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 

De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 
 
· Plazo para notificar al proveedor. Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.  
 
· La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. Llevará control de los consumibles en la  jefatura de 
almacén de la unidad. De acuerdo al Anexo 3T. Refacciones no aplica. 
 
· Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
 

 REPOSICIÓN O CAMBIO: Las órdenes de reposición para el IMSS, tendrá un período de vigencia de 15 
(quince) días naturales como entrega oportuna más un máximo de 10 (diez) días naturales de atraso con la 
aplicación de la pena convencional correspondiente.  

 
La contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que sea emitida la orden de reposición por 
parte del IMSS. 
 
Los bienes que entregue el proveedor deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el requerimiento.”. 
 
El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos 
 
CANJE. 
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El Instituto, por conducto del administrador del contrato de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste Cd. Obregón, Sonora, 
podrá solicitar, el canje o devolución de los insumos proporcionados por el proveedor, que presenten defectos a 
simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 
24 (veinticuatro) horas siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, o bien cuando presenten 
diferencias a los catálogos, descripción del cuadro básico institucional y muestras originales presentados,  
debiendo utilizar el formato institucional RQME-1, turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al 
proveedor el canje, el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste Cd. Obregón, Sonora y 
de igual forma comunicarán al citado Departamento la fecha en la que se llevó a cabo el canje correspondiente. 
 
Para aquellos bienes que durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste 
alguna queja en el sentido de que el uso del bien pueda afectar la calidad del servicio proporcionado al 
derechohabiente, serán resguardados en el área donde se manifestó la queja, procediendo la unidad hospitalaria a 
notificar a la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) a través de oficio, 
anexando el formato institucional RQME-1, turnando copia al Departamento de Abastecimiento de Unidad Médica de 
Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional 
Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora. 
 
Cuando la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) notifique que la calidad 
de los de equipos pudiera afectar la atención del derechohabiente el proveedor deberá subsanar dicha situación, 
mediante el canje de los sistemas por un nuevo lote. 
 
En el caso de que el Instituto, durante la vigencia del contrato o la garantía de  cumplimiento reciba comunicado por 
parte de la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (antes COCTI) en respuesta a las 
quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado el proveedor o se ha revocado el registro sanitario con 
motivo de las quejas o defectos de la clave o de las claves entregadas por el proveedor, se procederá a la 
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de recisión administrativa del contrato con la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro 
Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora. 
 
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa 
notificación del instituto.  
 
El proveedor deberá de reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no exceda de 
24(veinticuatro) horas contando a partir de la notificación. 
 
En caso de que el Instituto, durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por 
parte de la secretaría de salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o 
se ha revocado su registro sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de recisión, administrativa del 
contrato, debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud. 
 

 CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA: 
 

El proveedor se obliga a proporcionar la capacitación y asistencia técnica a todo el personal involucrado en la 
utilización del equipamiento utilizado en la Terapia Lenta de Sustitución Renal por lo que deberá entregarse un 
calendario de capacitación que abarque al personal tanto médico como de enfermería de todos los turnos de la 
Unidad de Terapia Intensiva/Unidad de cuidados coronarios/Nefrología. 
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El proveedor deberá proporcionar la primera capacitación dentro de los primeros 15 (quince) días posteriores a la 
emisión del fallo. El proveedor deberá considerar las fechas y períodos para proporcionar el entrenamiento y 
certificación al personal de enfermería cada 4 (cuatro) meses durante la vigencia del presente contrato, 
considerando al personal médico y de enfermería. 
 
El Instituto a través de la Dirección Médica o en quien este delegue la responsabilidad, determinará en común 
acuerdo con el proveedor la organización y realización de actividades académicas, cursos, seminarios, etc., para el 
personal involucrado en la Terapia Lenta de Sustitución Renal. 
 
· Caducidad de los bienes.  El proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, 
siempre y cuando entregue una carta de compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el instituto, aquellos 
bienes que no sean consumidos por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar 
la(las) clave(s), sistema(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
 
· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. El proveedor se obliga a proporcionar la capacitación 
y asistencia técnica a todo el personal involucrado en la utilización del equipamiento utilizado en la Terapia Lenta de 
Sustitución Renal por lo que deberá entregarse un calendario de capacitación que abarque al personal tanto médico 
como de enfermería de todos los turnos de la Unidad de Terapia Intensiva/Unidad de cuidados 
coronarios/Nefrología. 
El proveedor deberá proporcionar la primera capacitación dentro de los primeros 15 (quince) días posteriores a la 
emisión del fallo. El proveedor deberá considerar las fechas y períodos para proporcionar el entrenamiento y 
certificación al personal de enfermería cada 4 (cuatro) meses durante la vigencia del presente contrato, 
considerando al personal médico y de enfermería. 
El Instituto a través de la Dirección Médica o en quien este delegue la responsabilidad, determinará en común 
acuerdo con el proveedor la organización y realización de actividades académicas, cursos, seminarios, etc., para el 
personal involucrado en la Terapia Lenta de Sustitución Renal. 
 
· Periodo de garantía. No aplica.  
 
· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. No aplica 
 
· Garantía de mano de obra y/o partes. · Mantenimientos correctivos y/o preventivos. · En su caso, si se requiere 
capacitación, solicitar programa para la misma. No aplica 
 
· Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas 
POBALINES. En caso de considerarse como un requisito a presentar por la proveeduría, por lo que hace a la 
garantía por defectos o vicios ocultos, se deberá señalar el porcentaje o monto a afianzar.  
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las 
“Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la 
SHCP.  
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  
 
El pago será efectuado por los insumos entregados en el Almacén de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste. 
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“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”,  a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de 
“EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 
 
Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, 
número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) 
dicho insumo, número de alta, número de fianza,  denominación social de la afianzadora y copia de la fianza misma 
que deberá ser entregada en Departamento de Finanzas Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No.2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, ubicada en 
prolongación Hidalgo y Huisaguay SN Col. Bellavista SN, C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora. 
 
Deberá presentar las opiniones de cumplimiento, vigentes y positivas IMSS, SAT e INFONAVIT 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, 
indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir.  
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema 
electrónico inter bancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, 
Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en 
Departamento de Finanzas de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No.2, “Lic. Luis 
Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional, ubicada en prolongación Hidalgo y Huisaguay SN Col. Bellavista 
SN C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre 
completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave 
bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes 
citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo 
y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de 
Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original 
y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se 
solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que 
éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del 
Seguro Social. 
 
“EL PROVEEDOR “que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL 
INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de 
dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de 
derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.” 
 
El pago del insumo otorgado quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso, de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable.  
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Se verificará por medio de anexo 4T ordenes de reposición, equipo médico de terapia renal lenta será verificada por 
división de ingeniería biomédica.  
 
m)En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo.  
 
No aplica 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de 
la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.  
 
No aplica 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios 
que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o 
porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por 
ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje 
que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original.  
 
No aplica 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia 
 
 
No aplica 
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ANEXO 1T. 

REQUERIMIENTO 

GPO GEN ESP DF VR DESCRIPCIÓN UM CANT PRES 
CANT. 

MINIMA 
CANT. 

MAXIMA 

379 200 3208 00 01 

CIRCUITO EXTRACORPOREO DE PVC INTERCONECTADO. CONTIENE: 
4 SEGMENTOS PARA BOMBA, UNA LINEA DE HEPARINA PARA 
CONECTAR JERINGAS, UNA LINEA PARA LIQUIDO DE HEMODIALISIS, 
UNA LINEA PARA FLUIDO DE REMPLAZO, UNA LINEA DE ACCESO AL 
PACIENTE, UNA LINEA DE COLECCIÓN DE VOLUMEN EXTRAÍDO, 4 
TRANSDUCTORES DE DEPRESIÓN, UN FILTRO DE MEMBRANA AN 69 
TAMAÑO ST150, UNA BOLSA PARA DRENAJE DE LIQUIDO CEBADO, 
UNA BOLSA PARA RECOLECCIÓN DE VOLUMÉN EXTRAÍDO POST 
DILUCIÓN, ESTÉRIL Y DESECHABLE. PRESENTACIÓN: SET, NÚMERO 
DE CATALOGO 107640 (ST150), PARA USO EN EL EQUIPO: EQUIPO 
PARA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT) SET 1 SET 5 12 

379 561 2898 00 01 

SET DESECHABLE, ESTERILIZADO POR OXIDO DE ETILENO, 
FORMADO POR UN  HEMOFILTRO/DIALIZADOR DE FIBRA HUECA DE 
HEPARINA LIGADA Y SUS LINEAS, ESTE  FILTRO ESTA CONECTADO A 
LA LINEA DE ENTRADA DE SANGRE (BANDA DE COLOR ROJO), A  
UNA LÍNEA DE RETORNO DE SANGRE (BANDA DE COLOR AZUL), A 
UNA LÍNEA DE ENTRADEA DEL DIALIZADOR (BANDA DE COLOR 
VERDE) Y A UNA LÍNEA DE SALIDA DE EFLUENTE (BANDA DE COLOR 
AMARILLO); TAMBIÉN  INCLUYE EL SET UNA LÍNEA  PARA 
ANTICONGELANTE (JERINGA). EL SET CONSTA DE: UN HEMO FILTRO 
FIBROSO/DIALIZADOR HUECO INJERTADO CON HEPARINA, UN 
CIRCUITO Y UNA BOLSA EFLUENTE DE 5 LITROS.                             CJA 1 SET 2 3 

379 561 2914 00 01 

SET PARA FILTRACION DESECHABLE, ESTERILIZADO POR OXIDO DE 
ETILENO, QUE CONSISTE  DE, UN FILTRO PARA INTERCAMBIO DE 
PLASMA (PLASMA FILTRO) DE POLIPROPILENO DE  FIBRAS HUECAS 
Y, SUS LINEAS MEDICAS (UNA LINEA PARA LA SOLUCION DE RE-  
INYECCIÓN, UNA LINEA DE LA PRE-BOMBA Y UNA LI8NEA PARA 
ANTICONGELANTE), ELABORADAS DE CLORURO DE POLIVINILO 
PLASTIFICADO (PVC). DEBE UTILIZARSE SOLAMENTE EN 
PACIENTES ADULTOS [QB (FLUJO DE BOMBA DE SANGRE) DE 100 A 
400 ML/MIN]. PRESENTACION: CAJA CON 1 SET. NUMERO DE 
CATALOGO: TPE2000 107144. PARA SU USO EN EL EQUIPO: EQUIPO 
PARA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT). CLAVE: 
531.340.0235. MARCA: GAMBRO. MODELO: PRISMAFLEX. CJA 1 SET 5 12 

379 821 3629 00 01 

SOL. ADYUVANTE DEL EQUILIBRIO HIDROELECTROLÍTICO Y DEL PH, 
BGK 4/2.5. SOLUCIÓN COADYUVANTE DEL EQUILIBRIO HIDRO-
ELECTROLÍTICO Y DEL PH EN EL PACIENTE BAJO SUSTITUCIÓN 
RENAL CONTINUA, SOLUCIÓN ESTÉRIL,  PARA UTILIZARSE EN 
PACIENTE BAJO SUSTITUCIÓN RENAL CONTINUA  EN PACIENTE CON 
FALLA RENAL AGUDA, Y EN OTROS CASOS, CUANDO SE REQUIERE 
DE LA REMOCIÓN DE LÍQUIDOS O SOLUTOS COMO EN LOS CASOS DE 
ENVENENAMIENTO AGUDO POR MEDICAMENTOS O DROGAS QUE 
SON DIALIZABLES, LA SOLUCIÓN NO ENTRA EN CONTACTO CON EL 
TORRENTE SANGUÍNEO DEL PACIENTE. BOLSA DOBLE QUE 
CONTIENE UNA SOLUCIÓN ELECTROLÍTICA (A) Y OTRA 
AMORTIGUADORA (B)               PQT 2 PQT 22 53 

379 821 3637 00 01 

SOL. ADYUVANTE DEL EQUILIBRIO HIDROELECTROLÍTICO Y DEL PH, 
BGK 0/3.5. SOLUCIÓN COADYUVANTE DEL EQUILIBRIO HIDRO-
ELECTROLÍTICO Y DEL PH EN EL PACIENTE BAJO SUSTITUCIÓN 
RENAL CONTINUA, SOLUCIÓN ESTÉRIL,  PARA UTILIZARSE EN 
PACIENTE BAJO SUSTITUCIÓN RENAL CONTINUA  EN PACIENTE CON 
FALLA RENAL AGUDA, Y EN OTROS CASOS, CUANDO SE REQUIERE 
DE LA REMOCIÓN DE LÍQUIDOS O SOLUTOS COMO EN LOS CASOS DE 
ENVENENAMIENTO AGUDO POR MEDICAMENTOS O DROGAS QUE 
SON DIALIZABLES, LA SOLUCIÓN NO ENTRA EN CONTACTO CON EL 
TORRENTE SANGUÍNEO DEL PACIENTE. BOLSA SENCILLA. PQT 2 PQT 

22 
 53 
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ANEXO  2T 

FICHA TECNICA DEL CUADRO BASICO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO MEDICO 

CLAVE 531.340.0235 

Equipo para el tratamiento de pacientes que sufren de insuficiencia renal aguda, en estado crítico con inestabilidad hemodinámica; terapia 

que cumple parcialmente la función del riñón mediante la eliminación de solutos (diálisis) y/o agua (ultrafiltración). Siendo implementada 

en forma continua durante 24 horas al día hasta que el paciente lo precise. 1.- Equipo para terapia de reemplazo renal continúo (CRRT), 

con tecnología basada en microprocesadores. 

2.- Pantalla LCD o táctil monocromática o tecnología superior integrada a la máquina. 

3.- Con capacidad para realizar las siguientes terapias: 

3.1.- Ultrafiltración continua lenta (SCUF) remueve sólo líquido en exceso por ultrafiltración. 

3.2.- Hemofiltración venovenosa continua (CVVH) remueve solutos de mediano y alto peso molecular por convección. 

3.3.- Hemodiálisis venovenosa continua (CVVHD) remueve solutos de peso pequeño por difusión. 

3.4.- Hemodiafiltración venovenosa continua (CVVHDF) remueve solutos de mediano y pequeño peso 

combinando difusión y convección. 

4.- Con despliegue en pantalla de: 

4.1.- Presión de retorno. 

4.2.- Presión de entrada. 

4.3.- Presión del filtro. 

4.4.- Flujo de sangre. 

4.5.- Flujo del líquido dializante. 

4.6.- Tasa de infusión de heparina 4.7.- Tasa de ultrafiltración. 

4.8.- Tasa de diálisis. 

4.9.- Tasa de reemplazo. 

5.- Con control de parámetros de: 

5.1.- Umbral de alarma de sangre, presión de entrada negativa fuera de escala de -15 a -250 mmHg 

con incrementos de 5 mmHg. 

5.2.- Umbral de alarma de sangre, presión de retorno positiva fuera de escala de +15 a +350 mmHg. 

Incrementos 5 mmHg. 

5.3.- Umbral de alarma de información, filtro coagulado de +10 a +100 mmHg mayor que caída de 

presión inicial del filtro con incrementos de 10 mmHg. 

5.4.- Límite de seguridad de exceso pérdida o ganancia de líquido del paciente de 130 a 400 ml con 

incremento de 10 ml. 

5.5.- Modo de suministro del anticoagulante continuo o bolo. 

5.6.- Flujo de suministro continúo de anticoagulante 0,5 a 5,0 ml/h con incremento de 0,1 ml/h. 

5.7.- Volumen de suministro del bolo anticoagulante de 0,5 a 5,0 ml. con incremento de 0,1 ml. 

5.8.- Intervalo de suministro del bolo anticoagulante de 1 a 24 horas con incrementos de 1 hora. 

5.9.- Flujo sanguíneo 10 a 180 ml/min con incrementos de 5 ml/min. 

5.10.- Flujo de la solución de reinyección en CVVH de 100 a 4500 ml/h con incrementos de 10 ml/h. 

Y para SCUF, CVVHD, CVVHDF de 100 a 2000 ml/h con incrementos de 10 ml/h. 

5.11.- Flujo del líquido de diálisis de 0 a 2500 ml/h con incrementos de 50 ml/h. 

5.12.- Flujo de extracción de líquidos del paciente para SCUF de 10 a 2000 ml/h. y para CVVH, 

CVVHD, CVVHDF de 10 a 1000 ml/h. con incrementos de 10 ml/h. 

6.- Bombas peristálticas: 

6.1.- Bomba de Sangre: 

6.1.1.- Rango de flujo de 10 a 180 ml/min 

6.1.2.- Incrementos de flujo 5 ml/min. 

6.1.2.- Precisión de ± 10% del flujo definido por el usuario. 

6.1.3.- Flujo de retorno de 110 ml/min. 

6.2.- Bomba de reemplazo: 

6.2.1.- Rango de flujo de 100 a 4500 ml/h en CVVH y de 100 a 2000 ml/h. en las demás terapias. 

6.2.2.- Incrementos de flujo de 10 ml/h. 

6.2.3.- Precisión de flujo ± 30 ml/h. 

6.3.- Bomba de diálisis: 

6.3.1.- Rango de flujo de 50 a 2500 ml/h. 

6.3.2.- Incrementos de flujo de 50 ml/min. 

6.3.3.- Precisión de ± 30 ml/h del flujo definido por el usuario. 

6.4.- Bomba de efluente: 

6.4.1.- Rango de flujo de 10 a 2000 ml/h. Para (SCUF). 
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6.4.2.- Rango de flujo de 10 a 1000 ml/h. Para (CVVH), (CVVHD), (CVVHDF). 

6.4.3.- Incrementos de flujo de 10 ml/min. 

6.4.4.- Rango del flujo del efluente 10 a 5500 ml/h. 

7.- Sistema de infusión para anticoagulación: 

7.1.- Flujo continuo de suministro de anticoagulante. 

7.2.- Rango de flujo de 0.5 a 5.0 ml/h. 

7.3.- Incrementos de flujo de 0.1 ml/min. 

8.- Bolos del anticoagulante 

8.1.- Volumen: 

8.1.1.- Rango de flujo de 0.5 a 5.0 ml 

8.1.2.- Incrementos de flujo de 0.1 ml/min. 

8.1.3.- Precisión de flujo de ± 0.5 ml. 

8.2.- Frecuencia: 

8.2.1.- Rango de 1 a 24 hrs. 

9.- Sensores de presión: 

9.1.- Línea de entrada: 

9.1.1.- Rango de funcionamiento de -250 a +50 mmHg 

9.1.2.- Precisión de ±10% de lectura o ±8 mmHg 

9.2.- Línea de retorno: 

9.2.1.- Rango de funcionamiento de -50 a +350 mmHg 

9.2.2.- Precisión de ±10% de lectura o ±8 mmHg 

9.3.- Del filtro: 

9.3.1.- Rango de funcionamiento de -50 a +500 mmHg 

9.3.2.- Precisión de ±10% de lectura o ±8 mmHg 9.4.- Línea de efluente: 

9.4.1.- Rango de -350 a +50 mmHg. 

9.4.2.- Precisión de ±10% de lectura o ±8 mmHg 

10.- Sistema de detección de: 

10.1.- Aire y microburbujas en sangre 

10.2.- Fugas de sangre. 

11.- Con sistema de alarmas audibles y visibles de: 

11.1.- Aire en sangre 

11.2.- Coagulación del filtro 

11.3.- Fuga de sangre 

11.4.- Presión de retorno positiva fuera de escala. 

11.5.- Presión de entrada negativa fuera de escala. 

11.6.- Presión del filtro positiva fuera de escala. 

11.7.- Corte en el suministro eléctrico. 

12.- Gabinete: 

12.1.- Superficies de material lavable. 

12.2.- Base rodable. 

12.3.- Sistema de frenos. 

 

Equipamiento Asociados a los Insumos: 

El proveedor deberá proporcionar para el uso de los insumos en la atención de los pacientes: 

 Tres máquinas de terapia de reemplazo renal continua lenta, sin costo para el Instituto 

 

 Mantenimiento preventivo y correctivo 

 

 Capacitación completa y continua para el uso de los equipos y consumibles (soluciones y filtros), en todas las 

terapias existentes;  a todo el personal que labora en la Unidad de Cuidados Intensivos, en todos los turnos 

(matutino, vespertino, nocturno y jornada acumulada) y a todas las categorías (personal médico y de enfermería),  

involucradas en el manejo de estos. 

Considerando al menos una capacitación cada 4 meses, hasta contar con personal entrenado en todos los turnos. 

Posteriormente contar con una capacitación cada 6 meses, que involucre a todos los turnos y a todo el personal. 

 Contar con asistencia técnica las 24 horas del día los 365 días del año. 
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ANEXO 3T 

Formato de control de: SERVICIO DE TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUA LENTA 

Fecha: 

Nombre del paciente ______________________________________________________ 

NSS ________________________________________________________________________ 

Dx. _________________________________________________________________________ 

Incidentes__________________________________________________________________ 

Nombre y firma del médico ________________________________________________ 

Nombre y firma del VoBo Administrador del contrato _____________________ 

CONTROL DE CONSUMO POR PACIENTE 

 

DIAS DE TERAPIA 

(FECHA) 

 

SOL. C/ K 

379.821.3629.00 01 

 

SOL. S/K 

379 821 3637 00 01 

 

FILTRO 

(ST 100 / ST 150/TPE 2000/ 

Oxiris) 

 

 

TIPO DE 

TERAPIA 

OBSERVACION 

   FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

CAMBIO 

 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

TOTALES 

 

TOTAL  

 

TOTAL 

 

TOTAL 
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ANEXO  4T (CUATRO T) 
Formato de orden de reposición 
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ANEXO 3  (TRES) 
PROPUESTA ECONOMICA 

 

 
 
 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE REGISTRO PATRONAL IMSS, NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE REGISTRO PATRONAL IMSS, NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE REGISTRO PATRONAL IMSS, NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO  

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO 

MÉDICO,  

GRUPO DE SUMINISTRO 379 

AA-50-GYR-050GYR037-T-46-2025 

CONTRATO 050GYR037T04625-042-00 

D255004 

 

 45  

 

U
M
A
E
/
S
O
N
/
D
A
J
/
_
_
_
_
_
_
_
_
/
2
0
2
5
/
_
_
_
_
_
_
_
_
 

ANEXO 4 
DESIGNACION DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 
 

 

 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC Y CURP DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 5 

FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  

 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS 11 y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA 

POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO) SIN 

INCLUIR EL IVA.-------------------------------------------- 

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN 

SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO 

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO 

(NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,)  DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  

QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI 

FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 

LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 

VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 

AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE 

CONSIENTE: 

A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA 

INDICADO; 

B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), 

DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 

RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E 

INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA 

LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE 

POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL CONTRATO; 

C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 

PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO EN LA 

CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (se trata de la cláusula que hace 

referencia a la ejecución de la garantía de cumplimiento) 

D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 

ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 

AFIANZAN; 

F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 

ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON 

DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 

G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS 

DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA 

QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 

H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 

PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 

AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN 

INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 

AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A 

ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS 

ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 

CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 

DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.  

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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ANEXO 6 
Clasif. Presp:                                                             INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                                  PAGINA: 1 

271901150200                                                               IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES                                                          FECHA: 2025/03/19 

                                                                                UMAE ESPECIALIDADES SONORA                                                            HORA: 10:12:24 a. m. 

                                                                              CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO                                                                               

                                                                                  No. CONTRATO: D255004                                                                                    

                                                                            No. REQUISICION: 27193791020250009                                                                             

                                                                                         ANEXO 1                                                                                           

  

PROVEEDOR    : BAXTER, SA DE CV                                                                                                                                                            

R.F.C.       : BAX -871207-MN3                                                                                                                                                             

No. PROVEEDOR: 00034233                                                                                                                                                                    

  

                                                                       DEMANDA          PRECIO                         (%)         ($)          PRECIO        IMPORTE            IMPORTE   

CLAVE DEL ARTICULO  DESCRIPCION                                  MINIMA      MAXIMA    UNITARIO           IMPORTE   DESCUENTO   DESCUENTO        NETO       MINIMO NETO        MAXIMO NETO 

========================================================================================================================================================================================== 

                   CIRCUITO EXTRACORPOREO DE PVC INTERCONEC                                                                                                                                

                   TADO. CONTIENE: 4 SEGMENTOS PARA BOMBA,U                                                                                                                                

                   NA LINEA DE HEPARINA PARA CONECTAR JERIN                                                                                                                                

                   GAS, UNA LINEA PARA LIQUIDO DEHEMODIALIS                                                                                                                                

                   IS, UNA LINEA PARA FLUIDO DE REMPLAZO, U                                                                                                                                

                   NA LINEA DE ACCESO ALPACIENTE, UNA LINEA                                                                                                                                

                    DE COLECCION DE VOLUMEN EXTRAIDO. 4 TRA                                                                                                                                

                   NSDUCTORES DEPRESION, UN FILTRO DE MEMBR                                                                                                                                

                   ANA AN69 TAMANO ST150, UNA BOLSA PARA DR                                                                                                                                

                   ENAJE DELLIQUIDO DE CEBADO, UNA BOLSA PA                                                                                                                                

                   RA RECOLECCION DE VOLUMEN EXTRAIDO POST                                                                                                                                 

                   DILUCION,ESTERIL Y DESECHABLE. PRESENTAC                                                                                                                                

                   ION: SET. NUMERO DE CATALOGO: 107640 (ST                                                                                                                                

                   150).PARA SU USO EN EL EQUIPO: EQUIPO PA                                                                                                                                

                   RA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO(C                                                                                                                                

                   RRT). CLAVE: 531.340.0235. MARCA: BAXTER                                                                                                                                

                   . MODELO: PRISMAFLEX.                                                                                                                                                   

379 200 3208 00 01 . MODELO: PRISMAFLEX.                              5          12  $10,323.70       $123,884.40          0%       $0.00    $10,323.70        $51,618.50      $123,884.40 

                   Marca: GAMBRO/PRISMAFLEX ST 150 SET                                                                                                                                     

                   Procedencia: FRANCIA                                                                                                                                                    

                   RFC Fabricante: BAX -871207-MN3                                                                                                                                         

  

  COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      271901150901         12                                                                                                                                                              

                   SET DESECHABLE, ESTERILIZADO POR OXIDO D                                                                                                                                

                   E ETILENO, FORMADO POR UNHEMOFILTRO/DIAL                                                                                                                                

                   IZADOR DE FIBRA HUECA DE HEPARINA LIGADA                                                                                                                                

                    Y SUS LINEAS, ESTEFILTRO ESTA CONECTADO                                                                                                                                

                    A LA LINEA DE ENTRADA DE SANGRE (BANDA                                                                                                                                 

                   DE COLOR ROJO), AUNA LINEA DE RETORNO DE                                                                                                                                

                    SANGRE (BANDA DE COLOR AZUL), A UNA LIN                                                                                                                                

                   EA DE ENTRADADEL DIALIZADOR (BANDA DE CO                                                                                                                                

                   LOR VERDE) Y A UNA LINEA DE SALIDA DE EF                                                                                                                                

                   LUENTE(BANDA DE COLOR AMARILLO), TAMBIEN                                                                                                                                

                    INCLUYE EL SET UNA LINEA DE LA PRE-BOMB                                                                                                                                

                   A DESANGRE (BANDA DE COLOR BLANCO) Y UNA                                                                                                                                

                    LINEA PARA ANTICUAGULANTE (JERINGA). EL                                                                                                                                

                   SET CONSTA DE: UN HEMOFILTRO FIBROSO/DIA                                                                                                                                

                   LIZADOR HUECO INJERTADO CON HEPARINA,UN                                                                                                                                 

                   CIRCUITO DE TUBERIA, UN CARTUCHO Y UNA B                                                                                                                                

                   OLSA EFLUENTE DE 5 LITROS.PRESENTACION:                                                                                                                                 

                   CAJA CON 1 SET Y CHAROLA DE PAPEL ALUMIN                                                                                                                                
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                                                                       DEMANDA          PRECIO                         (%)         ($)          PRECIO        IMPORTE            IMPORTE   

CLAVE DEL ARTICULO  DESCRIPCION                                  MINIMA      MAXIMA    UNITARIO           IMPORTE   DESCUENTO   DESCUENTO        NETO       MINIMO NETO        MAXIMO NETO 

========================================================================================================================================================================================== 

                   IO. NUMERO DE CATALOGO:OXIRIS SET 112016                                                                                                                                

                   . PARA SU USO EN EL EQUIPO: EQUIPO PARA                                                                                                                                 

                   TERAPIA DE REEMPLAZORENAL CONTINUO (CRRT                                                                                                                                

                   ). CLAVE: 531.340.0235. MARCA: GAMBRO. M                                                                                                                                

                   ODELO: PRISMAFLEX.                                                                                                                                                      

379 561 2898 00 01 ODELO: PRISMAFLEX.                                 2           3  $11,141.10        $33,423.30          0%       $0.00    $11,141.10        $22,282.20       $33,423.30 

                   Marca: GAMBRO/ OXIRIS SET                                                                                                                                               

                   Procedencia: FRANCIA                                                                                                                                                    

                   RFC Fabricante: BAX -871207-MN3                                                                                                                                         

  

  COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      271901150901         3                                                                                                                                                               

                   SET PARA FILTRACION DESECHABLE, ESTERILI                                                                                                                                

                   ZADO POR OXIDO DE ETILENO, QUE CONSISTED                                                                                                                                

                   E, UN FILTRO PARA INTERCAMBIO DE PLASMA                                                                                                                                 

                   (PLASMA FILTRO) DE POLIPROPILENO DEFIBRA                                                                                                                                

                   S HUECAS Y, SUS LINEAS MEDICAS (UNA LINE                                                                                                                                

                   A PARA LA SOLUCION DE RE-INYECCION, UNA                                                                                                                                 

                   LINEA DE LA PRE-BOMBA Y UNA LINEA PARA A                                                                                                                                

                   NTICOAGULANTE),ELABORADAS DE CLORURO DE                                                                                                                                 

                   POLIVINILO PLASTIFICADO (PVC). DEBE UTIL                                                                                                                                

                   IZARSESOLAMENTE EN PACIENTES ADULTOS [QB                                                                                                                                

                    (FLUJO DE BOMBA DE SANGRE) DE 100 A 400                                                                                                                                

                   ML/MIN]. PRESENTACION: CAJA CON 1 SET. N                                                                                                                                

                   UMERO DE CATALOGO: TPE2000 107144. PARAS                                                                                                                                

                   U USO EN EL EQUIPO: EQUIPO PARA TERAPIA                                                                                                                                 

                   DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT).CLAVE                                                                                                                                

                   : 531.340.0235. MARCA: GAMBRO. MODELO: P                                                                                                                                

                   RISMAFLEX.                                                                                                                                                              

379 561 2914 00 01 RISMAFLEX.                                         5          12  $10,745.73       $128,948.76          0%       $0.00    $10,745.73        $53,728.65      $128,948.76 

                   Marca: GAMBRO / TPE2000 SET                                                                                                                                             

                   Procedencia: FRANCIA                                                                                                                                                    

                   RFC Fabricante: BAX -871207-MN3                                                                                                                                         

  

  COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      271901150901         12                                                                                                                                                              

                   SOLUCION COADYUVANTE DEL EQUILIBRIO HIDR                                                                                                                                

                   O-ELECTROLITICO Y DEL PH EN PACIENTES BA                                                                                                                                

                   JO SUSTITUCION RENAL CONTINUA. SOLUCION                                                                                                                                 

                   ESTERIL, PARA UTILIZARSE EN PACIENTES BA                                                                                                                                

                   JO SUSTITUCION RENAL CONTINUA EN PACIENT                                                                                                                                

                   ES CON FALLA RENAL AGUDA, Y EN OTROS CAS                                                                                                                                
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                                                                       DEMANDA          PRECIO                         (%)         ($)          PRECIO        IMPORTE            IMPORTE   

CLAVE DEL ARTICULO  DESCRIPCION                                  MINIMA      MAXIMA    UNITARIO           IMPORTE   DESCUENTO   DESCUENTO        NETO       MINIMO NETO        MAXIMO NETO 

========================================================================================================================================================================================== 

                   OS, CUANDO SE REQUIERE DE LA REMOCION DE                                                                                                                                

                    LIQUIDOS O SOLUTOS, COMO EN LOS CASOS D                                                                                                                                

                   E ENVENENAMIENTO AGUDO POR MEDICAMENTOS                                                                                                                                 

                   O DROGAS QUE SON DIALIZABLES. LA SOLUCIO                                                                                                                                

                   N NO ENTRA EN CONTACTO CON EL TORRENTE S                                                                                                                                

                   ANGUINEO DEL PACIENTE. BOLSA DOBLE QUE C                                                                                                                                

                   ONTIENE UNA SOLUCION ELECTROLITICA (A) Y                                                                                                                                

                    OTRA AMORTIGUADORA (B). ANTES DE LA MEZ                                                                                                                                

                   CLA, CADA 1000 ML CONTIENEN: 4 MEQ/L, CA                                                                                                                                

                   LCIO 2.5 MEQ/L, MAGNESIO 1.5 MEQ/L, SODI                                                                                                                                

                   O 140 MEQ/L, CLORO 113 MEQ/L, LACTATO 3                                                                                                                                 

                   MEQ/L, BICARBONATO 32 MEQ/L, GLUCOSA 110                                                                                                                                

                    MG/ML, AGUA PARA INYECCION. PRESENTACIO                                                                                                                                

                   N: EMPAQUE CON 2 BOLSAS DE 5000 ML POR P                                                                                                                                

                   AQUETE. NUMERO DE CATALOGO: 6054356. PAR                                                                                                                                

                   A SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE  531                                                                                                                                

                   .340.0235 EQUIPO DE HEMOFILTRACION PARA                                                                                                                                 

                   TERAPIA RENAL CONTINUA. MARCA: GAMBRO. M                                                                                                                                

                   ODELO: PRISMA.                                                                                                                                                          

379 821 3629 00 01 ODELO: PRISMA.                                    22          53   $1,364.66        $72,326.98          0%       $0.00     $1,364.66        $30,022.52       $72,326.98 

                   Marca: GAMBRO / PRISMASATE                                                                                                                                              

                   Procedencia: ITALIA                                                                                                                                                     

                   RFC Fabricante: BAX -871207-MN3                                                                                                                                         

  

  COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      271901150901         53                                                                                                                                                              

                   SOLUCION COADYUVANTE DEL EQUILIBRIO HIDR                                                                                                                                

                   O-ELECTROLITICO Y DEL PH EN PACIENTES BA                                                                                                                                

                   JO SUSTITUCION RENAL CONTINUA. SOLUCION                                                                                                                                 

                   ESTERIL, PARA UTILIZARSE EN PACIENTES BA                                                                                                                                

                   JO SUSTITUCION RENAL CONTINUA EN PACIENT                                                                                                                                

                   ES CON FALLA RENAL AGUDA, Y EN OTROS CAS                                                                                                                                

                   OS, CUANDO SE REQUIERE DE LA REMOCION DE                                                                                                                                

                    LIQUIDOS O SOLUTOS, COMO EN LOS CASOS D                                                                                                                                

                   E ENVENENAMIENTO AGUDO POR MEDICAMENTOS                                                                                                                                 

                   O DROGAS QUE SON DIALIZABLES. LA SOLUCIO                                                                                                                                

                   N NO ENTRA EN CONTACTO CON EL TORRENTE S                                                                                                                                

                   ANGUINEO DEL PACIENTE. BOLSA DOBLE QUE C                                                                                                                                

                   ONTIENE UNA SOLUCION ELECTROLITICA (A) Y                                                                                                                                

                    OTRA AMORTIGUADORA (B). ANTES DE LA MEZ                                                                                                                                

                   CLA, CADA 1000 ML CONTIENEN: CALCIO 3.5                                                                                                                                 

                   MEQ/L, MAGNESIO 1 MEQ/L, SODIO 140 MEQ/L                                                                                                                                
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                                                                       DEMANDA          PRECIO                         (%)         ($)          PRECIO        IMPORTE            IMPORTE   

CLAVE DEL ARTICULO  DESCRIPCION                                  MINIMA      MAXIMA    UNITARIO           IMPORTE   DESCUENTO   DESCUENTO        NETO       MINIMO NETO        MAXIMO NETO 

========================================================================================================================================================================================== 

                   , CLORO 109.5 MEQ/L, LACTATO 3 MEQ/L, BI                                                                                                                                

                   CARBONATO 32 MEQ/L, AGUA PARA INYECCION.                                                                                                                                

                    PRESENTACION: EMPAQUE CON 2 BOLSAS DE 5                                                                                                                                

                   000 ML POR PAQUETE. NUMERO DE CATALOGO:                                                                                                                                 

                   6054351. PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO                                                                                                                                

                   : CLAVE 531.340.0235 EQUIPO DE HEMOFILTR                                                                                                                                

                   ACION PARA TERAPIA RENAL CONTINUA. MARCA                                                                                                                                

                   : GAMBRO. MODELO: PRISMA.                                                                                                                                               

379 821 3637 00 01 : GAMBRO. MODELO: PRISMA.                         22          53   $1,364.66        $72,326.98          0%       $0.00     $1,364.66        $30,022.52       $72,326.98 

                   Marca: GAMBRO / PRISMASATE                                                                                                                                              

                   Procedencia: ITALIA                                                                                                                                                     

                   RFC Fabricante: BAX -871207-MN3                                                                                                                                         

  

  COBERTURA :                                                                                                                                                                              

      271901150901         53                                                                                                                                                              

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

                                                                                                                     IMPORTE DEL CONTRATO:                  $187,674.39       $430,910.42  

                                                                                                                         FIANZA REQUERIDA:                                     $43,091.04 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

  

IMPORTES CON LETRA:                                                                                                                                                                        

MÖNIMO : CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 39/100 M.N.                                                                                                         

MµXIMO : CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 42/100 M.N.                                    
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Contrato: 050GYR037T04625-042-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 00001000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 02/04/2025 16:56

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

GTlzVZP81aOyPkuh54t0yl+1c0Z6Xmjv8/UrsdmmIKHbvRYHgxjeaYeLWbH7+4VukUW2SIDgXdoDTGyenAGYJmIHZjngF3LhqMAVMngzdlZnZlOsRuad8my4TJ1yDsk5on+xhsXXTdZIOKGXeZHBK5ZyexofBFyA

YY+6G9EISxaFpMYNyFlfWeOpN9MJQXCRxk8Kq222qxFf8wp5zqDqTkpbg8CHyjY1v6qlrhGCgx9ak6Kvzo6NyZQrbxpeLOz8mDqbQYWv13O0UcuABaGIvpLJybFf5Q3ZOYt1Eu54i/QdMVUB/sJfPYunkLyNO7ta

NGOvcK7vlHoGEvYcODbljA==

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 00001000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 02/04/2025 16:59

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

bT1nrxJ0JVtZkO5LvfaRDL9UbTWhHcH3imli2ANEB2m5GI3v4EEnmLDCYWzKKBuxwxMOIv/S1o9Uh5T3jB7Rzyn61/Xb1TuSguZnSGpTNQ207wJWv1tnmjCDFuctr5wOJaLAB9h1ObrD2+i6TpoXvkdbiXxyvwvu

4/lhRl/4UM6nYj9YdQvoqLFK+H7UJN0CVFnKnRGFSrGzL2YtWmbSHTLRBUwhsKSPj+sH6Y++hOp1P65UH8hEvop+7QmQMNCWLf5ew7U37kbkrYoDvmKIyxxmPKuNAgsV25B4XIOpf7YjmaaObRq2t2jlOPqLSpOH

1Z544DEvlwoVooSCiQjEQA==

 

Firmante: LESVIA CARMINA DELGADO BOJORQUEZ Número de Serie: 00001000000709652149

RFC: DEBL701115DX4 Fecha de Firma: 02/04/2025 17:31

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk2NTIxNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyNjE4MTgzMFoXDTI4

MDgyNjE4MTkxMFowgeoxKTAnBgNVBAMTIExFU1ZJQSBDQVJNSU5BIERFTEdBRE8gQk9KT1JRVUVaMSkwJwYDVQQpEyBMRVNWSUEgQ0FSTUlOQSBERUxHQURPIEJPSk9SUVVFWjEpMCcGA1UEChMgTEVTVklBIENB

Uk1JTkEgREVMR0FETyBCT0pPUlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZjYXJtaW5hLjIyZGJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ERUJMNzAxMTE1RFg0MRswGQYDVQQFExJERUJMNzAxMTE1

TVNMTEpTMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCVp59A0OAJleAyn5+bOjk6zYl+OpAEqijnfcRNMiWIGyvhkzrKFdyTe8gL3NmuRPzRKvmf/xRnlThQGfytLBiDiLT1rD8xNMuWx/yA4GrQ

XFFa1P4MueWQdJVq62XrCE79u36etG1P2JmlBJjmzWGKGPitDXtgz14G1uSMYuW1Yw04ZTzAZDuf5NPWhYwFLYpcJlo5h7lCsET/m1tjIC/UWM4ftDep+bb+qXNaNBEiBOl3N3TUCtqDwnf6GOa4/0xycOhvzhEt

d0yrt+ql3GAHo4vATCzw3MxId5815s7KobjJ+5hS//74ScYXDfYbRv73QqxCgD8kYZ2w2DTu6glzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAC7y/5Fgsobt9apWq2Vc2JYSM7v95aVPpxZ2P9ORaQo4y1TFQhvQNCY2JAqsgJ8/F68SWV2MBq40419nHMH77ZWQVTURrCF8UHwbQIoZ

TwiqNEddnU56Wb+xgI4qNEpx054E26jXow7a13fc9LCyo9joPFHlFImKI9KOrdjKWqoLdZEMQu67tWw28OeKvxil+2YsBMNLgwEL+armkunjxVn3kEq9hdpUvCFXkWAmmYbqlEP/lTpJ/jyBvOhZF41GpeCq/f/J

JzW995EgWqIOXBkfizuW7VMP+H7qib12NCI+0Nrc9wDYfuX1AlFbfZjgnyqg+hQL8Ee92q7fDsvzltkzBtQkq1mpycHTPxbV6HNuMFV1ndCOob9g/9ZaFyCcJX2kHTGhzVvtvDZBaqQZh6TRnCu15moaD7NCOrdD

xIzn2UbJLZz1ZEqvNuZ0c6Nb2q57xN3VAXMnjOH6R6z5PoTMTjC7Fm+DZ2E5IQW/jrXYjng3Uv0ggRG6AH+1FVN5MtEymXDkRr4DseCk9SucuyDly+IUYev378x+l7N6HFAJgyONtFcdKi+5dcOI9J04zCqdkAww

9/ORKF1mK4caHih0e81RXhRALOXwe980RC+EgG4tvaVTLFSIV2C6pojilhYYPtRw83mnIpgJ+qpiJoHcxQlf1sxtJMHT+aqSXKw5

Firma:

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA CADENA ORIGINAL, RFC DE SERVIDOR PUBLICO, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Contrato: 050GYR037T04625-042-00

CDzczdpVIazDzWsdrgg7W+8Wu3fq9pWYogqfAJRG6Ip6X2uVK7OSGVLSSWPTorbO1D2vwyktw/2oZ4daQJ9m7YGnSgS9xo6RGFjab9MgaFwNxPEpQxDse6IA8Zf/121GFKphTOiyJsGoXVfIAN0mp13bgWRsHAnq

LwkXHoDFuX9jElDXUczObRy3S6upLZMKPJTZUpzcAEFg3OlYVvok7T9V/1ExTzn/SAl1cnyWvgFneHH9OLhsEe45uivL3Vu7rhleZ4IWmUPQINj8zqNGh9yn4MTiGDJLDz0SeXRrx/x90oW4Jx5IPY91/OZlWabw

LmVIdtyISwqXnaPH8sIozQ==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 00001000000508850873

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 02/04/2025 18:55

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg4NTA4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MDExODM2MjZaFw0yNTA5MDExODM3MDZaMIHqMSkw

JwYDVQQDEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEKRMgUEFUUklDSUEgRU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxKTAnBgNVBAoTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBS

QU1JUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWcGF0cmlnYTcxQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNR0FSUDcxMDMxN0RQMjEbMBkGA1UEBRMSR0FSUDcxMDMxN01TUlJNVDAyMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgiObQwO1pfAj/8MzywN/PJJJBXQ+2OteczHUND58dl4nycvIVG+/oqgWiFnPi5kOlkihSgmNi/Eebw8hbDA5MwiCmpwktDnaXCbz163B0z9nhgTWCXrTHEgOxXs5zmtp

FbcgvE1ugnDPYOlo9lE5r/KI8XvQTdhr17DkEwaJ0h3Phpa/RwE/2nu48mgRyJto4wZ93nURvAzPX1BfJVqzWfpgp2FrGuOsk85TuIvHNFzLD/9h0LajZZp3qkb/wLERIKgCw/D7ZBAxrIS3egsqBnVX6342ffZq

wqztkpxCYnXGTuR9x/EixOs9jZOsdFVOPkiiT0UNetBOFriHBFYCfQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAeLG5kVUjK78Oz40qCwn2geRTaO82XX1Zqfzd6plLECiPsP6WX7+K4KfGOSHPuwfy59RtCYRCURBektdzxCufc/EzF/imANKOXGYCsr2ZIWBuHCiL2fndZleuu8ds6

0DMbufpRVRLf5tx1nKi3HBdlxS9lYJFl0Bbn94Zb7CnguMCjhuWpTCzjuP/OSc/SIheINp2/YgYU9vXrFpJCcMcHlDI29xP4MwskgWQMVaCZKthAfzgGNUChrmiAUTvJ+9rOQuMlL3nZIu69QgXEolL23X+YlFkd

bvGAzOAR/EsWGSVH73YJsgf7wNK71bYriytriRFjvXuelDBbgBTNpE72I7jtdDGvDVLgpqU5/WO60G9elr6dcjmlWPQozD1XQVQmfTE4fB90vCJheR5p6ujs4r20oTVUZvzmhkSOYPYj5BhJtPSwX8D2qQSR4PqG

QbE6UdN37LwR4dYPdzkJkR6MjDVgB0aLvFj0+KM+28LgHHCEkokHzYlm0WM5xNDmUbeDh7ngq+vi8oo9gBNROnGvRsmbGbkZxYbL+ytN58tY2Td/wwkNiVA8YNy6CfpPm9iF5/YW/15WsQzESAw/yQH/LeX1xbM3

xoUvlFBSAok6w6ExGb0KSRUoiO809Ai921Hzm9zpwVPn3vjjXZyakJpaVJBvpTE99UqDlpDqWTnB/w==

Firma:

XrqbTgZ8O7tXwCGkXcfqLR1Eq5Ggk633A5oaVHenabuD8ANGj8nDdMYYG3Tkx+R/yV0cZsh+YjtuGzRzNyhkuCYQ413l53bmcU/by3AQNOu2XKVRAULkdSDy3UfamvGFUCMi9ZgDxe7OB758GOdpkEGa+eqT0qNF

nRmgKJETozZ6oBmMvsfEqsuPoLLBMSTeJ+EMAzzsvyF1lDIlbVNFiZKp7Kh4zgUjPRjSXLd4TV28jO4j8dVfMrEMcKkhzHh37zkyYXSxD2FArE7Dt+dax7RVL+fV77ork/pB0XxhhuqBGYgoSFFGZkczAnEGpv+9

ZlVJEMUOia3Uw57TGlWQPw==

 

Firmante: BAXTER SA DE CV Número de Serie: 00001000000706736058

RFC: BAX871207MN3 Fecha de Firma: 02/04/2025 19:34

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3MzYwNTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDAwMTMxNFoXDTI4

MDQyNDAwMTM1NFowgc8xGDAWBgNVBAMTD0JBWFRFUiBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEKRMPQkFYVEVSIFNBIERFIENWMRgwFgYDVQQKEw9CQVhURVIgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkB

Fhxqb3NlX2x1aXNfYmFycmVyYUBiYXh0ZXIuY29tMSUwIwYDVQQtExxCQVg4NzEyMDdNTjMgLyBCRUNNNzEwNTA0TEU5MR4wHAYDVQQFExUgLyBCRUNNNzEwNTA0TU1TTlJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQC5SFfahZPIF5lsJSX6LrlwP8yc/D+IP9cvEHWi85Le8WPIV0W8WyDGrlmbw2U2y3Ndrzk4Rn5BML1+dAJSVqcIiGvYA79QuiRXATkYMYcVvoXlyqF/DeO0TWfXxUCwzGluyGZlZtiXRsX2

9EV1WDrURmk7teWyZqHYIyhL3aBC0iig+u8/PKraE/4aqP7Y6hgrL4yzQ/ei6R6XCht8vc6zX89/2MQyAJdbgIO5LUtZnj4EXFunPv0Qy4cpgOWXWOqsX5pIGYYS3HxnDpwkbxHp22g+vyy/sMCJYycQrmzLAYy+

zypZikEaKkgXJukGXlKUsqIG1eSx3gxbyO5GKAipAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAEHGpoyXDsMthuEkWekuYRDdtvzrGUX5kzmWgxHD46nhuUUklLdVAuukWqbRAFqUydmSIBwhSfikNHkZjDZkD8TIwaC+zngqj4YSSVQuD/W0kod1XKrJU6XX32ldXJtODPLdNEP/pR/9

ndCa8Us0JkWsAWgPMJdlnd8nPdUSkH9l+8p3YnNo/RXE0ExAOz7TEBoEEOGGCJsfnzf7RBzeBff6oYljXIXnzkh41lwcSW5DR3ePOpv5XSni/jgt9SeAvtNiXB8kVoR9Mgry4UVF6YaC09bE4nFYkuPZoXXSynNd

NEOHCSBVA8Ad5l/8JRJnCuZuxUAVTwmrV4rNPIQEybRhdWFaahULwEXk9rd36hWj3ESzMH654E/P2gTOGtRnegu8q6FIZpJYqx+iNswo3s3WhjJR3rzxEZ5df3VIFS06oXZx0O7YHrxrQhL2TtLQ4CgldPfusqNi

JWK8y3WkSaUPN3TIjXooGLNPx7VD9cPTne/eYdvrtdRA0AQkSnwmZlfIoAPb3cdGehkxTK6R31lf4dBdtjTibJrWlpz/JtSrPU7w1lo6i9I8C1fjav1wMiHBcyiWi1dUwsbek8iy5Pp4cYqZ3nO3qf1JR6Qc5VXI

rYR5n9p1M+vNzFd2ULtRjsqTPlSEHvqWqPTdNl8SlAqb5NxdkSVq4wCrLC7G47+n

Firma:

AoOTGeRp+auofnbymWRRf1Yc5+orOu9icmUkTlWtalJi2vH6HElSfVU+Be7O2HIDVEY15GUCGolwv+7nikC+HAnudx2Uq/8JOfDoLLKx7JqQtHKRWZHFUtVbE5ulsqVtHx/eGceDCImQOsTNTYPcgr8aWNPB8XUV

IuOpqwTFWva/B8h1lYJTIVVwmQm56jiLU8P7kyT12iD7UAuGhog/byNOF7PwN8W2MOMj3cjdHNCPOap2R4oHWG1QAQGPGcuoyRMQYgKvjOSd0Q4SlQO60kCEvJg74Hgik7kL0f90bY9fb/kVeP/BgtzaWlX+rZuB

bHcmDf/bM6UObCzH3ULZZA==

 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS 11° Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA
DE: $43,091.04 (CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.).
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES
No. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CIUDAD OBREGÓN, SONORA. PARA
GARANTIZAR POR BAXTER, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LOS 50 METROS NO. 2, COLONIA CIVAC,
JIUTEPEC, MORELOS, C.P. 62578, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU
CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN NÚMERO 050GYR037T04625-042-00 CONTRATO SAI D255004 DE
FECHA 03 DE ABRIL DE 2025, QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA
INTERNACIONAL BAJO TRATADOS, NÚMERO DE COMPRANET AA-50 GYR-050GYR037-T-46-2025, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE
CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO, GRUPO DE SUMINISTRO 379, TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUA LENTA, EJERCICIO
2025;
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 19 DE MARZO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, CONTADOS A PARTIR
DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; ASEGURADORA CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. DE C.V.,
EXPRESAMENTE CONSISTE:
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO;
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL BAXTER, S.A. DE C.V., DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE
VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL
INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO A BAXTER, S.A. DE C.V., LA RESCISIÓN DEL CONTRATO;
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO
DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO
ARRIBA REFERIDO.
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;
E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN;
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA
DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA;
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE PÓLIZA DE
FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS
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MONTO DE FIANZA
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO
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Expedido en:  OFICINA: 00301; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 43,091.04 
CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y UN PESOS 04/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

 

 

Por:  BAXTER, S.A. DE C.V. 
Dirección: AVENIDA DE LOS 50 METROS NO. 2, COLONIA CIVAC, JIUTEPEC, MORELOS, C.P. 62578

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección: CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGON, SONORA.
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108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, FIRMA DIGITAL, LINEA DE VALIDACION, CODIGO DE BARRAS

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES;
AFIANZADORA CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. DE C.V., ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN
LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS
DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS
FINANCIEROS VIGENTE.

------------------------------------ FIN DE TEXTO ----------------------------------
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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



     

Esta obligación de cumplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos fuente 
afianzados, bajo los términos y especificaciones estipulados en dichos documentos, celebrado entre el Fiado y el Beneficiario.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURÍA

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LISF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLICITANTE(S),
CONTRAFIADOR(ES) U OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por la
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF.

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arts.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LISF.

7. La obligación de la Institución contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el día siguiente de
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
artículo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el
artículo 175 de la LISF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obligados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Área de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En términos del artículo 166 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibilidad
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.
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14. Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TÍTULO 19, CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19 2 y que se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertase.

15. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 283
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moratorios se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LISF.

18. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza.
Art. 293 de la LISF.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LISF.

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que
las respalden. Art. 18 de la LISF.

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la LISF.

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de fianza, fecha
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oír y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capítulo 4.2.8 fracción VIII).

24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, fuere(n)
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la
Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita,
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los)
beneficiario(s) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a
los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la
Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de
encontrarse en las listas antes mencionadas.


